
— Serán susctitoces á  la  Gaceta— toO<^s los pueblos del Ar- 
ohipiélago e lig idos eíW Imadte, pagando de s a  im porte los 
•que puedan, y  tupUendo para  ios dem ás loa fondos de las 
respeotivas províñcite.

( R s a I .  D S  t 6  D S  S s T I K M R K R  Q B  1 8 6 1 .)

G A C E T A MANILA.2.* SECCION.
SECRETARU RE LA 1!;:'AL AUDIENCIA DE MANILA.

El Tribunal pleno en el espediente sobre instalación del 
Juzgado 4." de esta capital, creado por Real decreto de 
de Agosto del año próximo pasado, ha dictado el auto 
acordado, fecha 10 del actual, ijue catre otras prescrip­
ciones comprende las siguientes:

« '1.' Desde el día hoy y tan luego tome posesión el Al­
calde mayor electo quedará constituida la Alcaldía mayor 4." 
de e.sta capital, creada por S. 51. en Real decreto de 2 i  
de Agosto del año último.

2 . ' Conforme con lo dispuesto en el decreto del Excmo. 
Sr. Gobernador Superior Civil de 14 de Enero de este año, 
dictado previo acuerdo del limo. Sr. Regente en cumpli­
miento del Real decreto de creación de la 4 .’ Alcaidía de esta 
capital, la división del territorio judicial de las cuatro Al­
caldías mayores de la misma será la siguiente:

Alcaldía mayor l . “ Esta comprenderá los pueblos de Santa 
Ctuz, Quiapo, Sampaloc, San Jliguel, Paiidaean, Santa Ana, 
San Felipe Nevi, Pasig, Caiuta y Taytay.

Alcaldía mayor 2." Esta constituirá los pueblos de Dinondo, 
San José, San Juan dei Monte, Mariquina', Aotipolo, An- 
gono, Biiiangonan, Cardona, .Moroiig, Barás, Tanay, Pililla 
y Jalajala.

.Alcaldía mayor 3 .' Se compondrá de los pueblos de Ma­
nila, San Fernando de Dilao, San Pedro Macati, Paleros, 
Taguig, Hermita, Malate, Pineda, Malibay, Parañaque, Las- 
piñas y Muntinlupa.

Alcaldía mayor 4 .“ Esta la compondríni los pueblos de 
Tondo, Caloocan, Tambobo, Navotas, Novaliehes, S. Mateo 
y Bosoboso. .

3 . * El Alcalde mayor 4." establecerá el Juzgado en el 
pueblo de Tondo».

Y eu cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal pleno 
en el acuerdo citado', se publica en la Gaceta oficial para 
general conocimiento.

Manila 12 de Marzo de 1368. —José del Castillo.PARTE MILITAU.
.'ieri'icw Je la pta¡M del tá il IS je .i/íirzo de líióS.

Jefe de día de mira y exiramuroi., d  Coraandanlo 1). Luis Cisneros 
y Nuevas.— De jmjjjtnnrm, el CoiDanianto D. Luis Suero y Mircolela.

Parada, e l '  regimíenu» uifanleréi Reina n.” i . — Kmdas, n.° 7 .— 
Visita de fi'upUal j  Promsioaes, n .' S.--•‘■'K'íí'<i " /'«¿J el pw.eu de los 

eníermos, n.° 7 .
Do órden del Excmo. Sr. General Gon.:riiad ir loi.iiar de la Plaza, el 

ComaDi.aniH Sargento mayor, .Migue' tíosatc’i.

de Marzo próximo venidero, con antera siijecinn A lis  mi.ímas cliu- 
sulas y fomPlidadcs que en la primitiva, anunciada l-d la de
esta Capital en lo.s dias eíuco, siete y nuevu del mes actual.

Manila 21) de Febrero de l8úS,~i¿aw«« .t/arra.i, — El Sccrutaiio, 
Felipe Delyaio. |

IIice saber: Que debiendo procedurse h contratar la adqui.íiciun 
y entrega en Coltabato de diez lanr-i-ites, con destino al servicio de 
trasporte^ eii la Isla de Mindaiino, he dispuesto se venQquo una pú­
blica lieitaeion. simultánea, que tendrá lugar el Pia cinco de Mayo 
próximo venidcr.i y hora de las doce dé su mañana en loa estrados 
do esta Intendencia de Ejército y en el despach.i de la Comisarla 
de guerra de la plazi de Zamboauga, bajo las regias del pliego de 
condiciones y precios límil 's que se h'.lli: de manilleslo en la Secrc- 
lariii de la fte rida  Intendencia y se exhibirá asimismo en el mencio­
nado despacho.

Lo que se anuncia ai público para noticia de las personas que quie­
ran turnar parle en este servicio; en el concepto de que no sé ail- 
miiiran las proposíciunes qlie escudan de los precios límite» y las que no 
se hallen cun arreglo al múdelo que se inserta a conimuacion; siendo 
circunstancia imlispensablc que los interesados ó personas compe­
tentemente autorizadas hnn de hallarse presentes en el acto do la 
subasta para dar las esplicacianes que se Ies pidan y en caso pora 
acoplar y (Irmir la diligencia de! peínale.

Manila i  de Marzo de I8tí8.—Ramón ,\fnrraei.—El SecretTio, Fe­
lipe Delgado. ■

MODEI.O UE PltOPOSICIOS.

n. N, N. vecino d e ............. enler.ido del anuncio y pliego de con-
diciiine'i bajo el cual se saca á pública subasta la adqiiisii'i.in y en- 
ffg a  de diez lancanes en Ceitabato me cumpromelo .á verificar los 
mencionados servicios, con sujecíMi al pliego de condiciones referido,
por la cunlidüd d e ............. escudos cada lancan, obligando á su
Cumplimienlu mis bienes habidos y por babor y siendo adjunto do- 
ctimenio que justifica habrr ini.-oducido en la Caja do Depósitos la 
suma de ciento vcinticiuco escudos.

Fecha y firma.MARINA.

EL i.NTENDENTE DE EJÉRCITO DE EST.AS ISLAS
Hace saber: que no habiendo producido remate la subasta cele­

brada en el día de ayer para contratar por el término de un año, 
á contar desde el primero de Abril del corriente.hasta fin de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y nueve, el lavado y planchado de las 
ropas destinadas al servicio del Hospital militar de esta plaza, se con­
voca por el presente á una segunda licitación, que tendrá lugar en 
Ijs cs'.radüs de esta Intendencia á las d e e  del dia trece ile) aws

MOVIMIENTO OKI, PIIEIITO DE MANILA "i;i, lü ti. 11 DE MARZO DE IR68.
BCÓÜKS ENTRADOS.

Do Sual, en Pangasiuan, poniin n." 3 Oriente, en riiiis de na­
vegación, con 930 cavunes ue arroz y 370 pilones do azúcar; con­
signado a D. Franci'co O lo'. su srr. oz RafaBl úe Castro.

De Cápiz. I>er*ianl¡n-g.)ieia n.» óii Aíanña, on d dias de navega­
ción, con A5U picos ue azúcar, 250 cavanes de arroz, 41,000 ba- 
yones vados, 30 picos do cuero.» de carabao y 6 id. de astas de 
id.: consignadii á los Sres. Eng.ster, su patrón ü. Domingo Garcia; 
conduce un preso con ulioio do aquel Alcalde mayor para el alcaide 
do la cárcel principal de esta Capital.

Do Taal, en Ratangas. panco n “ 3.31 Sia. Hárhara, en i  días de 
nave^’ácion, con 4t0 buHos de azúcar, lt-> bayunes de pes.;ado seco, 
30 picos de rehollas y 43 tinajas con pescado salado: consignado á 
ü. ÍUnuel Callejas, su arráez Juan Lara.

De Vigao, en Tocos Sur, bergnntin-golela n.‘ 202 Isabela (a) Jran- 
guihdal, en i i i  dias de navegación, con 400 cavanes de s rn z . 
l io  picos de magno!, 200 cestos de camote, 30 pipas vacías. 24 
tinajas de tiiilarrou, 2 picoa de fierros virjea. 4 cerdos, 2 caba­
llos, 4 carneros, 40 píeos de trigo y 7 cajones de aiiil: consignado 
á D. Francisci) de P. Cembrano, su patrón Ladislao Pilar; y de pa- 
sageros Ü. Miguel Lah z , Administrador de II. P ., cun su señora, 
tres hijos mayores y cuatro criados y Calistra Crisóslomo, espo.<a del 
m:ie.»l'o armero del Rcgimieolo n.® », con cuatro hijus y un criado.

'C  Carigar.i, en Leile, id. ul. n .' 67 JVírv. Sra. del Rcm'du) (;;) 
Caridad, en 5 dias de navegación, cim 4600 picos de abacá, 300o 
COCOS y iOO damajuanas vacias: consignado a D. Jusó M.* Basa, mi 
patrón Paulino Zamora.

He Baling, en Capis, ídem Ídem n*  28 Nuestro Pudre Jetas la )  
Aviso, en 9 días de navegación, por haber hecho escala en Taa', 
su cargamento 1600 cavanes de palay y 50 id. de arroz: .consignido 
á  D. Angel Socsin, f u  arraez Doroteo Vergura.

BCÜL'ES SALIDOS.
Para Dagupan, en P.iogasinan, pontín n.* 219 Ketari' (a) Einüiaiia, 

su arraez Mariano Solis.
Para Taal, en Batangas, id. n.* 428 tv i  I ja .’ilr, su ar.-aez Ma­

nuel Yuson.
Para id ., en id ., id. n.® 257 wn' Vicente (a) T’íii*íi/frrt, su "rraez 

BruuJio Gutiérrez.
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Para Mulanay, en layabas, panco n.” 80 san Juan, su arraez Lau*
reano Usada. . „ , r.

Para Sua!, en Pangasinan, id, n.* 5i4 Macuana, su arraez Do-

*” p*ra id ., en id ., pontin n.« 253 san Amonio (a )  Bella Antonia, 
su arraez'Honorato Vinluan; y de pasageros un cabo licenciado 
absoluto por inútil y un soldado id. por cumplido del regimiento
infantería n .“ 2.  ̂ .

Para Cápiz, bergantín-goleta n.“ -liO Remedio (a) ialuadora, su 
arraez Pedro Anselmo, conduce dos individuos con oficio del Sr. Go­
bernador Civil de esta Capital para el Gobernador P.-M. de su des­
tino- y de pasageros dos soldados licenciados por cumplidos del re­
gimiento n.‘ 2 , cinco id. id. del n.« 4 ; y uno -id. id. de la guardia 
de Seguridad Pública.

Para Batangas, pontin n." i37 María, su arraez Quintín Limpio; 
y de pasageros D. Federico Keseh y Daraian, Interventor de Hacienda 
Pública de nquella provincia, con su señora, un niño de menor edad, y 
dos criados. ,

Para Sual, con escala en Bolinao, panco n.'  ̂ 182 san Antonio de 
Pariiia. su arraez Fernando Querona.

Para Taal, en Batangas, id. n .' 452 Rosario, su arraez Esíanislao 
S R oj ̂  s

'Manila H  de Marzo de 18fi8.—P. 0 .,  José E . Salcedo.

DEL U  AL 12 DE MARZO.BUQUES ENTRADOS.
De Albay. herganlin-goleta 153 Navarro, de 184 tooelad.as, su pa­

trón D. Manuel Oria, en 3 dias de navegación, tripulación 19 con 
23511 picos de abacá: consignado k D. José Muñoz; y de pasageros Don 
Pedro Fernandez Falcon, Comandante M. y P. del Distrito de Burlas, 
con dos criados.

De Sia. Cruz, en Zambales, pontin n." 217 aou Nicolás, en 6 dias 
de navegación, con 800 cavanes de palay, y 30 id. de cueros: eon- 
signado 'á Isabe'o Flores, su arraez Pedro Quiva.

De Tabaco, en Albay, berganvin n." 12 Porvenir, su capitán Don 
Miguel de Quevedo, en 5 dias de navegación, con 3500 picos de 
abacá: consignado á los Sres, Ru.ssell y Sturgis.

De Cebú, bergantin-golela n.° 138 Sto. Niño (aj Cuatro Hermanos, 
<n 7 dias de navegación, con 430 cávanos dé sigay, 40 quintales 
de cueros de carabao, 20 id ., de cola, 27 id. de cueros de vaca, 
226 tinajas de manteca. 13 picos de ube morado, 100 quintales de 
huesos, .50,000 bejucos enteros, 200 piezas de sagur.ines, 2 eajonos 
dealgodnn ’ cn m-jdejas, 2 quintales de azúcar refinado y un cajón con 
.50 pares de holilos de Europa : consignadu h D. Guillermo Osmeftu, 
su patrón D. Juan Roa.

De Sual, en Pangasinan, pontin n.» 151 san Félix (a) Aransasó, 
on 8 diiis de navegación, con 358 cavanes de'arroz corriente, 355 
|i-cns de sibucao y 7 cerdos: consignado á Tumasa Laocbangeo, su 
arraez Isaac Verona.

De Taal, en Batangas, panco n.‘‘ 399 Ntra. Sro. de ¡a P az, en 
un día de navegación, con 500 bultos de azúcar. 85 idem de café, 
150 ídem de pescado seco, 250 ídem pescado alón.- consignado al 
arraez Juan Encarnación.

De S. Felipe, en Zambales, pontin n.® 161 san Roqite, en 4 dias 
de navegación, con 1300 cavanes de arroz y 18 cerdos; consignado 
al arrraez Alejandro Acierto.

De Gagiiyan, berganlin-goleta n.° 179 .4nda, en 7 dias de nave­
gación. oon 406 tercios d# tanaco de á 4 quintales, 92 idem de 
idem de á 2 idem y 200 fardos de colección, consignado á Don 
José Joaquín de inehausti.

De Hong-Kong, fragata inglesa Jamseger FamHq, de 1050 tone­
ladas, su capitán Mr. G. Cobb, en 12 dias de navegación, tripulación 28 
en lastre: consignada á los Sres. Tilson Germán y Compañía.

Do Yueuhama, en Japón, barca inglesa Eastem Queen de 480 to­
neladas', su capitán Mr S. W. Melbourn, en 18 dias de navegación, 
tripulación 15, en lastre: consignada á los Sres. Fidlay RícharJson 
y Compañía. SOQUES sAunos.

Para Cádiz, barca- española General Echagüe, su capitán D. Mi­
guel López, con 18 hombres de tripulación, su carg.nnonto tabaco 
de la Real Hacienda.

Para Lagon’oy, enjCamarines Sur, bergantin-goleta n.° 160/íftúeí/ / ,  
su capitán D. Biás Achuiegui.

Para Vigan, en llocos Sur, goleta n." 138 Porvenir, su arraez 
Tomás Pilar.

Para Pongol, en idem idem, idem n." 1-16 santa Adeía, su pa- 
palron Donoieo Encarnación.

Para Sto. T>más, en la Union, pontin n.” 2t4 san Celid/niio, su ar­
raez Gil dei Rosario.

Para Sun!, en Pangasinan, id. n." 249 Nlra. Sra. ae Manaoag 
{a) Ramona, su arraez Manuel Reyes.
. Para Cauayan, en llocos Sur, con escala en S. Narciso de la pro­

vincia deZamba'es, id. n." 10 Buena Suerte, su arraez Méiiigo Que­
rubín.

Para Batangas, id. n.'- Nieves, su arrae-< Severino Juares.
Manila 12 de .M.irzo de 1868.—P. 0-, José E .  Salc-do.

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.
En virtud dé lo acordado por la Junta Económica del Apostadero 

de Marina de estas Islas, se sacan á pública licitación las maderas 
necesarias para la construcción de dos cañoneros oo- veinte y treinta 
caballos, con arreglo al ptiego de condiciones quo se halla de ma­
nifiesto en la Comandancia de Ingenieros del Arsouat de Cavile.

El acto tendrá lugar ante la espresada Corporación que se hallará 
reunida en la Casa Comandancia general en el Arsenal de Cavile, 
ol dia 23 de Marzo próximo entrante á las once de la mañiinu.

Manila 25 de Febrero de 1868.—Z''ranmco Rogenl.ANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Movimiento del Correo de Europa en el aTio 1868.

LLEGADA PROBA'LE
Á MAMUA.

1 Marzo.
13 Marzo,
Í9  Marzo.
13 Abril.
21 Abril.

3 Mayo,
19 Mayo.
2 Junio.

16 Junio.
30 Junio.
14 julio.
28 Julio.
11 Agosto.
23 Agoslo-

« Setiembre.
22 Setiembre.
6 Octubre.

20 Octubre.
3 Noviembre.

20 noviembre.
4 Diciembre.

18 Diciembre.
I tnero.

15 Enero.
29 Enero.
18 Febrero.

Nota. Desde el 23 de Setiembre so fij.in las salidas coa 7 días de aatícipaciún por Ids malos tiempos y monzon contraria.
Y do órden do S. E. se publica en la Gaceta para general eonocimieinto.
Manila 6 de Marzo de 1868.— T'. Barrantes.

SALIDA DE MANILA 
TABA HOKG-KONG.

20 Febrero.
5 Marzo.

19 Marzo.2 Abril.
16 Abril.

.. Abril.
25 Abril.
9 Hayo.

23 Mayo.
6 Junio.

20 Junio.
4 Julio.

18 Julio.
1 Agosto.

15 AgOStO- 
29 Agosto.
12 Setiembre.
» Setiembre.

25 Setiembre.
14 Octubre.
28 0,-tubre.
11 Noviembrc- 
25 Noviembre.

SALIDA DE IIONG-KONG LLEGADA PROBABLE
PARA EUROPA. k BÔ C-KONG.

26 Febrero. 24 Febrero.
11 Marzo. 7 Marzo.
25 Marzo. 23 Marzo.
8 Abril- 7 Abril.

22 Abril. la  Abril.
» Abril. 29 Abril.
1 Mayo. 13 Mayo.

15 Mayo. 27 Mavo.
29 Mayo. Mayo.
12 Junio. 10 Junio.
26 Judío. 24 Junio.
10 Juno. 8 Julio.
24 Julio. 2-2 Julio.
7 AgOStO- 5 Agosto.

21 Agosto. 19 Agosto.
4 Setiembre. 2 Setiembre.

18 Setiembre. 16 Setiembre.
Setiembre. 30 SeliemGre.

2 Octubre. 14 Octubre.
21 üetubre. 28 Octubre.

4 Noviembre. 14 Noviembre.
’ 18 Noviembre. 28 Noviembre.

2 Diciembre. 12 Diciembre.
' 26 Diciembre.

9 Enero 1869.
23 Enero.
6 ¡Febrero.
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NOMBRES.

¡Mariano Magupza, casero. 
Macaría de la Cruz. . 
Hermógenes Brit. . .

Bonifaeia Ramos, casera 
I Anselmo de Jesús. 
Guillermo Julián.

I Alverto Gigante.
, Dy-Quingon. .

Lira-Puatco, casero. 
Dy-Sinco, cabecilla del ji 

' LÍm-Bianco. . . 
Tán-Gonco.. . . 
Dy-Jayco. . . .

1 Vy-Loco. . . . 
IChia-Bunco. . .
, Tan-Oco. . . .  
lYap-Jeco. . • • 
'Taii-Tongco. . .
Lim-Sioiigco. . .
Tan-Quianco. . .

I Lim-Biengeo. . .
i Yap-Naiian. . .

Macario Sebastian. 
Andrés Gerónimo.

I Luis de la Peña. .
Juan Centeno. . •

I  Gonzalo Villanueva. 
Eulogio Gavino. . 
Agaton Villanueva.

Tambobo.. Labandera. 
Sta. Cruz . Cigarrillero 
Id. . . . Id 
Urani.. . Banquero. 
China.. . Hortelano.

China.. . Barbero. . 
Id. . . . Id.. .
Id. . . . Zapatero..
Id. • . • Id - ■ •
Id .. . .Id .. • •
Id. . . . Barbero. .
Id . . , Zapatero.. ,
Id’. .  . .I d ..  . .
Id. . . . Id.. ■ . 
Id .. . . I d . .  • .
Id .. . .I d ..  • .
Id .. . .I d ..  . .
Id. . . . Cocinero.. 
Id. . . . Cargador.

El Celador D. Ma­
nuel Bonilla y i
auxiliantes del/Binondo. Dados, 
gremio de mes-' 
tizos de Binondo.

Binondo. . 
Sta. Cruz . 
Binondo. . 
Malolos. . 
Binondo, . 
Id .. . . 
Urani.. .

Isabel Montada, case 
Jo-Siengeo.

1 Tan-Cho'co. 
San-Giianco 

I Li-Sinco. 
l)y-Yco. .
Dy-Siaco.

' Ong-Chiapeo, casero 
Pe-Cico.. .
Tan-Poco. . 
Tin-Niengeo. 
Vy-Gunco. . 

lOng-Tengco.
I Chu-Sangeo. 
Tin-Sico. . 
Chan-Junco.

. Quian-Sico..

Mariano Zaplan, casero 
Eugenio Francisco.
Pedro Evangelisia.
Juan Gutiérrez.

1 Basilio Sixto. .
I Pedro Venancio.
Pedro Argunsa.

(Macario de la Cruz.
'Lino Pascual. .
Andrés Agustín.
Juan Quismariq.
Marcos Anastasio..
Nicolás Pilar.

í Damiana Hipólito, casera. 
Q \ Plácido de los Reyes . .

 ̂ ) Francisca de los Santos.. 
'Trinidad Raymundo.

' Si-Banco.
Si-Changeo 

, ,  jSi-Puaco. 
i Si-Cuaco.
Si-Buangeo 
Say-Chaveo

Binondo. . 
Antique. . 
Id .. . . 
Binondo. . 
Id. . . . 
Id. . . . 
llocos Sur 
Id. . . . 
Binondo. . 
llocos Sur. 
Id .. . . 
Zamb." 
Pang.". .

Banquero.
Carretonero
Banquero. 
Pescador.. 
Sastre. .
Cargador. 
Banquero.

Tendera. . 
Zapatero.. 
Jornalero. 
Id.. . •
Alfarero.. 
Id.. . . 
Cargador.

Comerciante 
. Id,. .

Id.. . 
Cocinero. 
Traficante 
Sastre.
Id.. . 
Barbero.

. Carpintero.
, Barbero.

. Traficante 
Marinero 

, Id.. .
, Pescador 
. Pintor.
. pescador 

Práctico. 
Grumete. 
Sastre. 
Banquero  ̂
Calafate. 
Grumete. 
Sastre.

„  J O '  íMuclledel Fuerza de Según- Pagana. Monte. . 
dad pública. . | j

. b de id. '10 d.‘ de p.* 
)10 id. 5d. 
'10 id. id.
10 id. id.

/ .30
15

Fuerza del Tercio 
Civil..................

[E scolta  
I Pasage \ 
I de la Paz

Chapdiqui. 6 de id..

Sampaloc Cigarrera 
Id. . . Sastre.

Cigarrera 
Id.. .

El Celador D. Ma­
nuel Bonilla con 
los justiciales de 
mestizos de Bi­
nondo. . . .

]E1 Celador D. José 
f M.* López y jus- 
( ticia de Sampa- 
/ loe.....................

S*“ Nico-/j^j 
lás. . \ . 11 de id.

„ , í Pares y no-)
vulgo (lO de id. 

e a p ó n a .^ í

r b S b  hÍ S '

5 ■ >
5 1
S B
S í 15 i
5
5

1
1 f

5 I
5 )
5 >
5 )
5 %

8 t:
5 » • 1
5 >
5 ) )'!

6 >
6 >

6 >
6 } < 1
6 »

C I'
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Día. NOMBRES- Natitríi.eza. Oficios.

J3

■ Juan Susara, casero.. . . Bioondo. . Traficante.
iLo-Toco. ...........................China,. . Tendero .
Dy-Suico.'.......................... ' Id. . . . Zapatero..

' Táy-Oao................................Id. . . . Id.. . .
. So-Veco................................Id, . . . Cargador.

19

Apreheksores. S itios. Clases 
OE JUEGO.

Í’.ALLO DEL S k SOK 
GOBEKNADiiR.

-WULTAS.

Fuerza del Tercio! i- - i.. jCi ĵi < de Santo Chapdiqui. Ib de id.
...................{ Cristo. . ]

Manuel de Guerra! casero. . Pandácan Banquero. . .
Gaspar Arrióla. . . . I d .. . . Cantero. . . .
Igmidio Bautista.. . . Id. , . Zacatero.. . .
Juan Abad....................... Id. . . Banquero. . .
Teodoro de la Cruz. . .
Cecilio dé LOon'. . . .'
Nicomedesa Domingo. . Id. , . Tendera.. . .1
María de la Cruz. . . , Id .. . Id.......................!
Julia Andrea........................
Pelrona Félix.................. Id. . . Id.......................
Máxima de la Cruz. . . . Id. . . Id.......................
Juana Domingo. . .. . . Id. . . Id.......................
Felipa Sulit..........................
Jacoba Sta. María. . . Id. . . Id.......................
Giiillerma Francisco.. . .
Basilia San.José.................. Id. . , Id.......................
Aúaclcla de la Cruz. . . .í
Doña Apolinaria Tnason, ca-

sera................................... Sta. Cruz. Ninguno.. . .
Kóbcrlo Zamora................... Id. . . Platero. . . . '
Mariano Santos................... Id .. . . Carnicero. . .
Juan Andón........................... Id. . . Cigarrillero. . .
Sevei-ino Tionco................... Maiabon. . Pescador. . .
Juan Estrada........................ Sta. Cruz.. Panadero. . .
Diego Bautista..................... Id. . . . Sastre. . . .
Santiago de los Santos. . . Maiabon. . Pescador. . .
Cedro de la Cruz . . . . Trozo.. . Id.......................
Plácido Domingo.................. Sta. Cruz.. Jornalero. . .
Viceple Isaac........................ Id. . . . Pcrsoiiero. . .
Ramona Santos.................... Maiabon. . Pescadora. . .
Doña María Josefa. , . . Biuondo. . Ninguno.. . .
Blasa Bautista...................... Sta. Cruz.. Costurera. . .
Balviiia de la Cinz. . , , Maiabon. . Id.......................

'El gobernadorcillo fn ,
■ dePandacan.. horas-'l9 de id

prohibidas;

Vigilancia,' con 
elceladórdélS." 
disfrito, alférez ISibaconi. Monte. . 
del- Tercio Civil! 
y teniente de ria- 
turalesdeTóndo.

. '23 do'id.

M'iiiila 9 de Marzo de- 1868.—El Comisario delegado, Joaqián Aramia.—V,“ B."—Ancihra•Bija.

Pesos. Cénls.

ApMliMSTRAClON CENEliAl. HE CORREOS 1)R FILIPINAS.
_Vur el yiipnr de S. M. Patino, que saldrá el jueves 19 del corriente 

i las nueve déla mamna, para el puerto de llong-Kong, remitirá esta 
ASininistmcioii g-ncral-!a correspoiideneia oficial j-pública para dicho 
piulo, eécüla* de la v'a de Suez y F.uropa.

«En su yirtu i , la reja-del franqueo para lacorrfflpondeneia eslr;-n- 
jofa se liiiiiar.' abi'eriá ef niiéreoíea 18 desne las diez hasiM. las cm lro 
de la larde J el jiiéve» do seis á siete de la iiunana, última hura 
cu que será defiDílivamente cerrada.

,Las c.Tiss eertificadas se recibir.m Imsla las i'uslrn déla tarde del 
espresado miércoles.

'i.Oi periódicos á impresos para m PeiiíuMila v ■ t esir.ingero se rq- 
ciliirán hn-ti la misma hora del miér.'Oles.
* Parji tés I-arlas ordinarias con deslioo á la l’cnfiisula v sus pose- 

ift-mes de Ultramar, se hallará abierto el buzo» que está situado en 
)-i Isla He Riimero, hasta ias seis en punto de la iiniflana del dia 
19 y el de ia Adniinistracion basta las siete.

'¡-jnila 1t de Marzo de 1868.—//oísiíias.

AÜMIMSTRACION' GENERU, DÉ RÍ-NT.tS ESTANCADAS DE FILIPINAS.
,1ii‘ rtrden Superior, el sorteo do la Real Lotería tendrá lujiar 

cji lo¿ fslr.-ido.s drt la .ádininislracii-n Central de Rentas Eitaucarius 
sii-i en la I 'a de R-mcro del pm-hlo de St-i. Cruz, á las unco cu 
punto de la mañana del día i:t del corriente.

.Manila 9 de Marzo dn 1808.—p, ,s ,, y. Cardi'll i

ADMINISTRtCIO.N CE.NTRaL DE IMPUESTOS IiF. FILIPINAS.
No habiendo, tenido efecto el m n-iorio celebrado ot dia "i del ae- 

l-i-ri para rontraiar la impresión y encuad'emaeicn du-doscicntos cin- 
lAieota ejeinidaros de bi nueva Instrucciiiu de Ailiiaims do estas Isla.s-.' 
los que quieran desempeñar este servicio con arreglo al pliego de 
«ju.ndic-iones y modelo que desdo esta fecin se baila de mauiflosio en 
l« me.-̂ a de parles, podran concurrir ii osla Administración Centr.il el 
4! deí corriénte á las ducp del dia que teiidr.i lugar el couoierto 
>, se adjudicará aPque prosoute con.dieibues mas ventajosas para lo Ha­
cienda. ‘

Manila 9 de Marz.) do i8f>8.—í ’Hri'qucj.. i

ADMINISTRACION CENTRAL HE, ^ÜI.ECCIO.NES Y I.ABOiiES DE T.tBACO
de' filipin a s .

Autorizado osto Centro. - pa.-a sacar-h .coscicno públiéo Ja'loonduc- 
ci.tji. k.los «Imaceues. güiierales de esta CupiLal de Báó fafdos de 
tabuco .qup*e b:\Fan en ,ei Jtiswtto de Masüate, .coiiTormc ai pliego 

,de condicipucs ijuu se cnciienlia de maqiripslo eii, el nogoeiadu res- 
poetivo. se nnuucia ¡il púlibcó para que jas personas que quieran 
lomar a su cargo este servicip con<-urran al acto que tendrá- lugar 
en él despaob - del que suscribe el 'dia' catorce tlci 'iirgscnlc y hora 
de hts dore de la mnñ-ma. - •

Manila i  do Marzo de- 1 8 ii8 .— L íhho.».- - • •

SEGRE-TAltU DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 
- - ■ LtCAI,.

Por decreto dcl Sr- Direcl'or de la'Adiniriislracion Local se sacará k 
pública licitación, para su remate im i;l mejor ¡losior, el arriendo 
uel árliritio de los mercados públicos del distrito de líomblon. bajo el liim 
asoetidente de cuarenia y ocho escudos anuales, ó so» ciento emircoDi 
y cuatro escudos en eT trienio. eoii - sujeción al pliego de condicio­
ne» que se iiiscrlarj á Oonlinutcion.. El acto dei reraíie tóncipé lugrr 
ant&ia JuiiI-h de almonedas d« ia luisioa Administración lAJcal en la casa 
quexH-tti.it.. calle de ia Audiencia n.-' 3, qi dia 49 de AbrtI próximn en- 
traiife las doce <Je su manana. bosque quieran hatmr proposicK.iieaias 
presentarán por escrito, eslendidas en papel de sello 8.». con la gardnliii 
correspondiente en la forma acoslumbrada, en el dia. hora y lu.'ar ar­
riba dosigiiados para su remate. / ^

BiiioiUló 2 do Marzo de — F/!ix Di¿jnti.

DiREf.cidxGKSBRAi. DELA Aomi.sisTraCiox I.ocaí. .— </<■ noidicii/iies para el 
oiTÍrndo riel arbürto de mercarioji públicof, npn-hado por la Jic/na Directiva 
(te ,4'dmim'sli-nr-mn Local en 21 de Fiinembré de 18111 y Superior Decreto- 
de. 3 oe Enero rie I8d'ú.

1.‘* Se arrienda por el 'tériii'ino 'de "ireS años 'el árbitrio de mercados 
públicos del ilisirito. de Romblon, bajo el tipo do 144 escudos en ui 
trienio, 6 'seco 4 8 -escudos aauale». - -

Ayuntamiento de Madrid



—  5 —

2. * Las proposiciones so harán en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjualo, espresando en letra y número, la cantidad ofrecida. A la

. prescnlaeion del pliego deberá acompañarse, precisamente por separado, 
el documento de depósito en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública, ó en In Cejado la Administración depositaría de 
provincia respeciivamento de la cantidad de 8 escudos, sin cuyos re­
quisitos no será válida la proposición.

3. ’ Si al abrirse los pliegos resullaren dos ó mas proposiciones 
iguales, con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de las mi-imas, durante diez minutos, transcurridos los cua­
les se hará !a adjudicación al mejor’ postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbaimente sus posturas se hará la adjudica­

ción al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo,
4. » Con arreglo al art. 8.® do las Instrucciones aprobadas por S. M. 

en Real órden de de Agosto de 1838, sobre contratos públicos, que- 
dan aboíidas las mejoras dol diezm om edio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar !a legitima adquisicioii de una contrata 
con evidente perjuicio de ios intereses y conveniencia del Estado.

5. * I.os documentos de depósito se devolverán terminada la su­
basta, á sus dueños, á escepcien del correspondiente á !a proposi­
ción admitida, el cual se endosará en el acto por el postor ú la- 
vor de la Administración Local.

H.® El rematante deberá prestar en el término de diez dias de ad­
judicado el remate, la fianza correspondiente cuyo valor sea igual al 
de un diez por ciento dol arriendo, á satisfacción de la Dirección de Ad­
ministración Local, cuando se constituya en Manila, ó del Gcfe de la pro­
vincia cuando lo sea eu esta. Cuando la fianza consista on lincas, estas 
han do ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del Superior Go- 
Liernó, registradas sus escrituras on el oficio de hipotecas y basuin- 
teados por el Sr. Fiscal de S. M. En provincias el Gefe de ellas cui­
dará , bajo su responsabilidadde que las fincas en lianza llenen su ob­
jeto. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Dirección del 
ramo. En manera alguna serán admitidas como lianza las fincas de 
tabla y las do caña y ñipa.

7. ® Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remato so resolverá 
por lo que preveiigir al efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1882.

8. * En el término do cinco días después que se hubiere uutificado 
al coulralista ser admisible la lianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación. i^o.^i.iiuvemlo is fianza esti­
pulada y con renunciación de las leyes en .su favor para en el caso 
de tener que proceder contra 61; mas si se resistiese á hacerse eargo 
del servicio ó se negase á eslerder la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el art. o .' de la Real Instrucción de subastas de 27 de Pobrero 
de 1832. que á la letra es como sigue;— « Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el utorgamiento de la 
escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el términn que ae .se­
ñale. se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re- 
nwtiinte. Los efectos de esta roclamacion serán.—Primero, yue se ce­
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, págnndo el primer re­
matante la diferencia dcl primero al segundo.—Segundo. Que snlisfag» 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de­
mora dcl servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
.siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
basta cubrir las responsabilidades probables si aciuella ne alcanzase. No 
presentitndose proposición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de ia Administración á perjuicio dei primer rema- 
l;inle.«—Una vez otorgada la c.scritura se devolverá al conlraUsUi ei 
iiocumenío de depósito, á no ser que e.ste forme parte de la fianza.

3.® La cantidad en (¡ue se ceñíate y a|iruüDu.ol arriendo se abonará 
preci.áamento en pinta ú oro menudo, y por Icrcfos de año anticipa­
dos. En el caso de ineumplimiéalo de este artlcnio el conlralisU per­
derá la fianza, «mendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri­
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercui, 
abobando su importe la fianza f  debiendo ser rzipuesta, si fuese en 
metálico, en el improrogable furraino de dos meses, y de no sprio se 
rescindirá el contrato bajo lii.s bases csiablecidap en la regla 5.® de 
ia Real Instrucción de 27 de l'ebrero de 1832, vacilada en la con- 
dimoD 8.»

10- No se entenderá válido c f  contrato hasta que no 'recaiga la 
aprobación dol Exemo, Sr. Siiperinteridciite dcl ramo.

11. El coHlraüsla no podrá exigir mayores derechos que los mar­
cados en l%iarifa qué se unirá á este pliego, bajo la multa de diez 
paso.s, que se le exigirá en papel competente ^or el Gofe de fa pro- 
vinc'i. La primera vez que ci contratista falte á esta condición, pagará 
ios diez pesos d--' mulla, la segunda falla deberá ser castigada coucieii 
pesos!; y hi tercera con la rescisión dol contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo a lu preveniilo on el urt. 3.® de la Real In.strcccicin de siilus- 
lis  ya citada.

12. Se (irohibe establecer en las calles de los pueblos tiendas de 
nfnguó? especie, debiendo situarse todas eu las. pinzas, mercados ó 
par.ige.; destinados ai efecto por el gefo dé la  proviiicí.i, siendo oiiü- 
gacíóii del coiuralista construir aquellos de ios niatcriaius que con­
sidere ¿onvementes para poner á cubierto del sol y el agua los ven- 
dedfifcs, teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualida.d ó malicia se situé fuera d e 'io s  sitios mareados, 
vuedan escnlas dcl pago las tiendas ó puestos situados dentro de las 
casas, y las tiendas «liticad.as de oxprofeso al eonsliuirse el níercado.

13. La auU'ridad de la provineia, los gobernadorcillos y ministros 
dé'jiisüeia de los pueblos hurári respetar al asentista como topresei'i- 
•taiHe de la Administración, prastsndole cnautos auxilios pueitó jieccsitar 
para hacer efectiva ja cobranza dd impuesto; facilitándole el pdinero 
bna copia de estas condiciones.

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tabucos mas 
<iuc el aseiilista en el parage en que se hallen situados, á 'no  ser los

dueños de lüi.«isas que quieran alquilar alguna parló de-ellas, ó afguna 
otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías.

15. Será de su obligación tener siempre los mercados Ierra leñados 
con hormigón, para evitar el fango en tempo de lluvias.

16. F,l mercado se tendrá en los dias de costumbre e ; cada pue­
blo , sin perjuicio de que el contratista cobre ios dqrcctios por Jos que 
diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean días de mcr- 
cado-

|7. Si el contratista diore lugar á imposición de mu tas y no las 
satisfaciere á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán de 
la fianza.

48. El contrato se entenderá principiado desde que se comunique al 
contratista la órden al efecto por el Gcfe de la provincia. Toda dila- 
ciun en este punto será en perjuicio de los intereses dcl arrendador, 
á ■ menos que causas agenas á'su voinntad y bastantes á juicio del E-xeioo. 
Sr. SuperinlcndeTite del ramo, lo motivasen.

49. En vista do lo preceptuado en Real órden de 18 de Octubre 
de 18-38, los representantes de ios Propios y Arlulrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, pre­
via la indemnización que marean las leyes.

20. El contratista es la persoun legal y directamente obligada. Podra 
subarrendar ei arbitriq si, así le conviniese; pero enlcndióudosé que 
la Admiaísirucion no contrae compromiso alguno con los subarrcbila- 
dores; pues que de lodos ¡os perjuicios qué por Ul subarriendo' resulten 
al arbitrio, será responsabledireciamonle el coniratisUi. Los subarrond:!- 
dores quedan sujelas i>1 filero común, porque su contrato csjin.a.obli­
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de que nom­
bre subarrendadores, dará cuenta al gefo de-la provincia, con una rolaci--n 
nominal de ellos.para solioitar los.respectivos lítalos.

SI. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de tos bandos, qncdi 
sujeto el contra.tísta á la.s disposiciones de policía y ornato públii'o 
que le comunique la ¡luiqridad, siempre que no estén en coiilravon- 
cion con las clausulas de este contrato.'en cuyo caso podrá repre­
sentar en forma legal lo que á su defecho convenga.

22. I.a autoridad de la provincia cuidara de dar á este pliego <Jecon­
diciones y lariía á él unida, toda la publicidad correspondiente A fin 
de que nadie alegue ignorancia.

23. Gualquíer cuestión que -se suscite sobre cumplimiento de esto con­
trato , se resolverá por los tribunales eontcncioso-administrativos.,

2í. Los gaslQs de remate y los que.se originen en e,l .otorgiiinicnlo 
de la escritura, y las copias y testimonios que sea uecusano gáear, 
serán de eiieiiia del rematante.

23. La ñanza'sefá hipotecaria y de ningún modo personal, pudiendn 
ser en molálico,' do'posUado én el Banco F.spañol-Filipino dé Isabel II 
cuando sea en átbnila, ó On lá Administración dc llaeienda pública de lu 
provineia cuando se otorgue en ella.- 

Se fijarán en ftrdoslos tribunales do los pueblos que abracen esta ooBlmU 
copias exactas dcl pliego de condicioiios y tarifa que han servido ¡WM 
abrir la licitación.

Manila 7 de Febrero do- I8<i8.—&l Director, Ji>íc CoJevil/a.

MODELO DE PROPOSICION.
Sif^. PreíhleuCe y Vocales d ' la Junta 'le AlmoiieJas ¡le la Adinmis-

iracUm Local.

[).................. veeifin .(le.................. .' ofrece tomiir á su . cargo por tér­
mino de tres años ol arriendo ue ios mercados pühiico.s del disirite do 
Roiiihlon, por la cantiihrt <le................................pesos ;S . . . ) anua­
les, y con entera suje.emn al pliego de condieionos juiblicado en el
n.® . . . . de la (¡arela dol d ia ...................

Acompaña por separadn ol ilociimento que acredita balier depositado 
on . . . .-...........la canfidad de ocho escudos.

Fecha y firma.

Tarifa li que deberú siiiutar.re a! asentista de meriadas jaiblirns en el 
distrito d ' fíoinldvn.- . . . .
Por cada puesto ó tienda de ver-iur.is ó frutas dcl país, cotirarii 

un euart') por vara cuadrada.
Por cada i-i.'de 'geános uno id. id. '
por cada id.'.de géneros d id 'pds, dos id. id.
Por cada id.-do id. do Eurr-'ia, tres iq.-id.-
p. r  carta id. de buyo un> id. al día
p.-T cada id. de cariio- ó pescado tres id. id. • .

-Por cada id. de cualquiera especie de mercancía do. cotisiiino, uno 
id. |M>r vaca cuadrada.

Por cada balsa de im(i-T-<s. palmé brava ó nanas, diez id. por c:-da 
vez que atraquen al fondcidoro pira vender

Por cada baiiquiUa d>- c.iiiestihles ú oiro.s efectos, cinco cuurlos 
p rr cada vtz quo atraquen ' hí fondeadero para vcuJer.

Si dos o mus tenderos reúnen sus efectos cu on tolo puesto, paga­
rán todfis cada uno por -d  -suyo. . . . . •

Si en un puofito ó tienda se espenSen artículos de distinto p.ago 
en el arbitrio, se pagará.por el mayor ó do mas rendimiento del im­
puesto; poro si U reunión pasase de tres arllealos, el pago se veri­
ficara por cada, uqo de por sí.

En los sitios en. que tenga arción el conlratislu, n i se (icrmile 
la conslruceion. do, puesto?, ni tienda? particulares con medid.-.s de 
clevacioa cstraordinarins, ni que tiendan á defraudar 10.-= int-reses del 
eonln.lista y por ccnsecueBcia los de los ramos locales.

las dudas (¡líe padíera'n ocurrir jiará el cobro de derechos se resol­
verán per los respectivos Gobernadórciilo's por el ínfimo precio do 
un cuarto. • . -. - ' ' '

Jlanila 49 de-Febrero-de 2866.—Cairví//ii.--Es copia.—Piynn.
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Aduana de Manila. DEPOSITO MERCANTIL. Mes de Febrero de 1868.
ESTADO que manifiesta las mercaderías que quedaron existentes en fin de Enero último, en los almacenes del Depósito mer­

cantil de esta plaza, las que entraron y Salieron en los mismos durante el mes de Febrero y las que resultaron exis­
tentes para el siguiente mes de Marzo.

•NOMENCLATIRA.
Número, 

peso ó medida.

Aceite de linaza..........................................................
— de petróleo............................................................
Aguardiente coñac en botellas.. . . . .  . . .
Barro vidriado en botijuelas.....................................
Cal hidráulica ó cemento romano............................
Cañones de hierro para artillería..........................
— de bronce para id................................................
Carbonato de sosa impuro.......................................
Carne en salmuera..................... ...............................
— conservada en latas...............................................
Cera vejetal..................................................................
Cerveza en botellas.....................................................
Chícharos.....................................................................
Cohetes con sus mangos y tubos..............................
Colores en fuchsina y anilina.....................................
— preparado en aceito. . ................................
Crisoles de grafito.......................................................
Cuchillos para oficios..................................................
Dulce seco de China................................................
Espejos con lunas hasta 7 pulgadas, guarnecidos

de cartón..................................................................
Estera ordinaria de China.......................................
Fósforos, incluso el peso del envase.....................
Frutas en su jugo......................................................
— seca de China.....................................................
Fuegos artificiales de China...................................
Galleta común............................................................
Hierro en barras..........................................................
— en anclotes.............................................................
— en lingotes.............................................................
— en planchas...........................................................
— en atacadores y moldes para balas de cañón..
Jabón común...............................................................
Juguetes de caña y maque de China...................
Legumbres en conserva.............................................
Libros impresos en idioma espafiol......................
Loza ordinaria de Europa........................................
Máquinas ó aparatos para bucear.........................
Mesitas de maque de China para té...................
Muebles y artefactos de madera en diferentes ob­

jetos..........................................................................
Naipes españoles.........................................................
Opio. ....................................................................
Papel continuo para escribir.....................................
Pescado en latas, incluso el peso de estas. . . .
Pistolas de revolvers..................................................
Plomo en balas..........................................................
Plumas de acero........................................................
Reventadores...............................................................
Sombreros armados de fieltro..................................
Tabaco de mascar......................................................
— de China...............................................................
Talibones.....................................................................
Ti'jido elástico de algodón.......................................
Verduras en latas......................................................
Vino jerez, en botellas............................................
— estrangero, en id...................................................
— en barriles.............................................................

quintales.

docenas.
quintales.

libras.
quintales.
docenas.

quintales.
bultos.

quintales.

docenas.

libras.

docenas, 
varas cúbicas, 

quintales.

libras.

quintales.

libras.
quintales.

libras.
quintales.

unidades.

d .“  de j .‘
quintales.

unidades.
quintales.
gruesas.
libras.

unidades.
quintales.

unidades.
quintales.

docenas.

arrrobas.

Algodón y sus manufacturas.

Hilo para coser..........................................
Tejido llano en cambrav de hasta 34 hilos. 

— ' de 3S á 44 id ..
— en carraucianes de 22 hasta 27 id.
— de 30 á 37 id. .

Tejido llano en guingon de 20 á 26 hilos.
— en Irlanda de 27 á 36 id. .
— en mezclilla de 36 id.. . .
— en muselina de hasta 34 id..
— — de 35 á 44 id. .
— — de 43 en adelante.
— en coco blanco de 36 á 40 hilos.
— en rayadillo de 22 á 26 id. .

quintales.

Existencia 
en fm 

de Enero

438 50 
649 
.300 

2380 
12 84 

‘ 84 
474 
631 
86 

274

1200 120 
91 7b 
27 
18 
20 
8

4735 75 
374 
400 
899 02 

8
63 871/2
20

960 
3 10

15 62 
44
14 10 
93 10 
3 50 

173 73 
34 50 
30
57 64 
79 89 
21 

186
168 65

Entradas Salidas ' Existencia
en Total. en p a r a

Febrero. Febrero. M a r z o .

22 22 22 >

438 50 438 50
27 676 27 649

1 300 • 300
> 2580 B 2380
> 12 84 9 12 84
1 » 84 9 » 84
» 474 78 396
t 631 2 629

1215 1301 1215 86
1 274 » 274

720 720 720 9

B 6 86 I 6 86
• 9 I 9
> 1 38 » 1 38

96 75 96 75 96 75 9

1 48 16 32
B 1 B 1
1 12 B 12

» 1200 1200 B
B 120 tí 120
t 91 73 9 91 75
> 27 9 27
f í 18 9 18
B 20 9 20
B 8 9 8
I 4735 75 t í 4735 75
B 374 9 374
9 400 8 400
9 899 02 B 899 02
1 8 B 8

150
63 87i|2

n o
»

»

63 87112 
170

5 52 5 52 5 52 »

1 7 > 7
361 361 361 »

9 2 1 2
9 3 t í 3

1 4 r 4
» 960 s 960

lo  71 13 81 10 75 3 06
3 01 3 01 3 01 9

3 82 20 82 3 82 17
9 44 » 44
9 . 30 ' ■ » 30
1 1200 B 1200
1 42 9 42

300 300 300
? 2 94 B 2 94
9 124 124 B
1 65 9 65
9 3 3 >

9  - 28 9 •  28
f í 48 B 48
» 164 » 164
1 80 28 52

fí 15 62 1 15 62
14 40 58 40 9 58 40
18 80 32 90 B 32 90

P 93 10 B 93 10
9 3 50 > 3 50

10 50 184 23 10 50 173 73
i 34 50 1 34 50
9 30 30
6 55 64 19. 6 55 57 64
1 79 89 9 79 89
9 21 9 21
B 186 8 8 98
B 168 65 1 168 55

T
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Tejido llano en rayadillo de 27 hilos...................  quintales. 73 73 » ó
— en ropa hecha para chinos..........................  ........ 3 » 3 o
— especial en pecheras para camisas. . . , docenas, 1000 • 1000 >

Lino y sus manufacturas.

Tejido llano de lino en piezas de lona de 16 hilos. . quinlalos. » 3S 50 55 50 55 50

Lana y sus manufacturas.

Estambre hilado..........................................................  libras. > |30 230 230
Tejido de lana dulce..................................................varas cúbicas. » 310 310
Ropa hecha en camisas...............................................  docenas. t • ’

Manila 2 do Marzo de 1868.-EI Contador. P. A., Benito Carrerw.—\ . ‘ B.»—El Administrador. S. Caballero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Dvn José Garda Cármei}es, Alcalde mayor primero por S . M. ie esta 

prooinda de Manila y Jiie% de primera instancia de lanvsma.
Por el presente cito, llamo y emplazo b los ausentes Simón Gu­

tiérrez, mestizo sangley, soltero, de 30 años de edad, hijo de Seve- 
rino V de Maria. natural do San .'lateo, del Barangay n.«32, y Anas­
tasio Ksplritu, conocido por Tasio, de la misma naturaleza, soltero, 
labrador, de 33 años de odad, hijo de Alejandro y do Isabela de la 
Cruz fugaule de la Galera, para que por el término de treinta días, 
contados desde C'<la fecha, so presenten en este Juzgado ó en a cár­
celes de esta provincia á contestar á ios cargos que contra ellos re­
sultan en la causa n.» 23S8 que sigo contra tos mismos por robo 
frustrado que de hacerlo asi les oiré y guardare justicia en caso 
contrario sustanciaré la causa hasta dictar definitiva en su ausencia y 
bebeldía parímdoles los perjuicios que en derecho haya lugar.

Dado en Manila (Quiapo) 3 de Marzo de 1868.—yose García Cár­
menes-— mandado de su Srla., José M- López.

Don Juan Muiliz Aharez Alcalde mayor 2," por S . M. {q. D. g.) 
de la provincia de AJanita y Juez de !.■ instancia de la misma que 
de estar en actual eiercicio de sus funciones yo el Escribano doy ¡e. 
Pop ol presente cito, llamo y emplazo al ausente León Alumno, 

•de estatura alta, color trigueño, pelo y cejas negros, cuerpo regu­
lar con un lunar falso en el carrillo lado izquierdo otro do lo mismo 
en el borde de la nariz y otro en el labio superior hacia al lado 
derecho y varios lunares en el pecho, procesado en ia causa n. 27h2 
que instruyo en este Juzgado eomru el mismo por es.afa, para que 
por el tcrL no do treinta dias, contados desde esta fecha, se presente 
e ^ e s te  Juzgado ó en la ckroel péblica do, esta provincia á responder 
y (os cargos que contra él resultan en dicha causa, que de hacerlo 
así le oiré y Lministraró justicia y en caso contrario sustanciare y 
fallaré la causa en su ausencia y rebeldía entendiéndose las ulteno 
res diligencias con los Estrados del Juzgado.

l)ado*en S. José -I de Marzo de 1868.—Jiwn A/itílu .álwirzt. Por 
mandado de S. Sna., .Manuel Blanco.

Don José García Cármenes, Alcalde mayor primeTo por S . M. de esta 
provincia u Juez de primera instancia de ¡a misma, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausentó Ckrlos Liring, 

reo de la^causa n.“ 2312 seguida en el Juzgado 
mismo y otros por estafa, el cual es de estatura reg'ilar, euoPiio e 
gado, color moreno, nariz chata, barba ampifla, ojos ^ ‘‘i o
de tíuitcrla de ios Santos del pueblo de Jagouoy f
bulaean, para que por e! término de treinta días desde 
se oresente en este Juzgado á prestar su inqui.'itiya en la referid 
causa T uc de hacerlo asi se le administrad justicia, y caso con­
trario le pft-arii los periuioios que haya lugar.

Manila (V iapo) G de Marzo de 1868.—Jo.ie G. Carmenes.— man- 
datlo de su Sría., José M. López.

sarla de Vigilancia pública, los cuales son de estatura el primero 
baja y el segundo regular de colores morenos caras redondas y n.t- 
rís chatas para que en el té^'inino de 30 días, contados desde esta 
fecha, se presenten en este Juzgado ó eo las cárceles públicas á con­
testar á tos cargos que contra ellos resultan en la causa n.» 2826 
que se siguo en este Juzgado por hurt-i; pues de hacerlo asiles oiré 
y administraré justicia y en caso contrario sustanciaré la causa en su 
ausencia roveldia hasta dictar definitiva entendiéndose en los estra­
dos do este Juzgado las diligencias anteriores que se practicaren.

Manila 10 de Marzo do 1868—L iíií de Cuelo y RuU.— ?oc mandado 
de S. Sría., Francisco R . Abellana.

Pop providencia del sr . Alcalde mayor tercero de esta provincia, 
recaída en la causa n.* 2693 se cita k Julián B;imas, indio, sol­
tero, natural de Magasay, provincia de Camarines Sur, do oficio coci­
nero, y empadronado on el Barangay de Don Rosauro García, para 
que dentro del término do nueve dias, á contar desde la fecha do 
su publicación, se presente en cstejJuzgado para una diligencia do 
justicia en dicha causa.

Manila h once do Marzo de mil ochocientos sesenta y ocho.—/''■'in- 
cisco R . Abellana. ®

Por providencia de! Sr. Alcalde mayor S.” de esta provincia, dic­
tado en la causa n.‘ 2810 que se instruye contra .Maiius do la Cruz 
por hurlo, se cita, llama y emplaza á la testigo Ambrosia de la Cruz, 
para que en el término de nuevo dias, contados éosde ost.v frena, so 
presente en este Juzgado k fin do prestar declaración en la refe­
rida causa con apercibimiento do lo que en derecho hubiere caso 
de ' no verificarlo.

Manila 11 de Marzo do 1868.—Fraiienco R . Avellana.7.* SECCION.
PROVINCIA DE ILOCOS tiUR.

Novedades desde el 24 del p sado al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Siembra de maiz, aiiil y beneficio de caña dulce. 
Obras piiMícas.—Ocupados los polistas en la continuación de 

las obras pendientes y comunales en los pueblos con la repara­
ción de la carretera principal.

ffecho.s ó accidentes vanos.—Ea la tarde del 24 del pasado sa­
lieron de esta cabecera la plana mayor del regimiento n.* 8 con 
dirección á Manila, menos el Sr. Teniente Coronel 1." gefe del 
mismo 1). Victor Lorenzo, con algunos oficiales que se dirigieron 
á los distritos de Lepante y Bontoc.

El 23 del mismo salieron de Candon los Sres. Coroneles Don 
Por urovidencia dcl Sr. Alcaide mayor segundo de esta provincia lorenzo y Comandantes D. Manuel Herbelia I) Jiiaii
riado eu la cunsu n.» -2«'2 que se instruye contra Latólino Grego- ^lyarez. D. Amable Escalante y los Sres. Oficiales D. Raido-

.................' -  Pi-̂ rpunno Millan y D. Ricardo Monet, para los mismos puntos.
Precios comentes.

í i o '^ 'U r e o s  ~ r o ; i ; . " ¿ ¿ ^ i t a “:  7 empTa“z ^  aVofeadido Florentrno
Santóvü soldado de reserva del Ungimiento “ k "nueve
V vecino de San José de Navetas para que en el termino Je nueve 
dias. contados desde la fecha de P“blifCÍon de este edicto, se 
sente en dicho Juzgado y en la Escríbanla P P f i g
lar su declaración en la cspresa la causa y de no verificarlo se te 
parara el perjuicio que hubiere lugar.
* Saa José 10 de Marzo de 1868.- / 'c lw  Dujita.

’

Don Luis Cueto y RiHl. Alcalde mayor 3.» por S . M. de efla p.ovm- 
da  de Manila y Juez de primera instancia ae la misma que deeslor 
en actual y pleno eiércicio de sus lunacmes el Escribano da fé.
Por el presente llamo, cito y emplazo á los ausentes Pauslo Do­

mingo y un nombrado Mariano el primero indio, casado, natural de 
Bantav de Poco Sur. ^íc 40 años de edad,empadronado en la Comí-

Arroz de Vigan, 6 escudos 52 cénts. cavan; palay de id,. 2D 
escudos uyon; añil de idem, 50 escudos quintal; arroz de Santa. 
6 escudos cavan; palay de idera, 18 escudos uyon; arroz di; 
Narvacan, 7 escudos 5Ó cénts. cavan; palay de id., 20 escudos 
uyon- añil de idem, 50 escudos quintal; arroz de Sta. Mana, b 
escudos 50 cénts. cavan; palay de ídem, 20 escudos uyoii; arroz 
de Candoii, 6 escudos cavan; palay de ídem, 26 escudos uyon; 
arroz de Tagudin, 5 escudos 31 cénts. cavan.

Vigan 2 de Marzo de 4868.—Luis Cortey.
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PROVINCIA DE BATANÜAS.
Nuvedmks desde el del áctual al de la ¡echa.

Salud pública.—Buena.
Obras públicas.~Canúnmn las obras de! puente de Tinea, v 

. t . fabaja eii las obras de coiistruccioti de Jas es­
cuelas de Bailan, Balayan, S. José, Lipa v Tanauaii y do los 

♦tribunales de Taal y S. José. ^
Precios corrientes.

Cabecera, 8 escudos cavan; azücar de idein, T escu- 
de Id., 16 escudos tinaja: arroz de 

Í I I T -a  d es .L u is . 6 escudos id .; azú-
^  de id.. 16 escudos tinaja; algodón
ívan  piCO; arroz de Taal. T escudos 26 céntimos
esendn’ nT  ̂ ’ .V. ''*'="̂ 05 tinaja; algodón de ídem, 22
? esr? ,̂ ĉ e?i .Calaca, 6 escudos cavan; aziícar de id.,
Íro 7 Í L l ®  vénts pico; aceito de Ídem. 10 escudos tinaja; 
auoz de Balayan, JO escudos cavan; azúcar de id., 3 escudos 
o cents, pico; aceite de id.. 32 escudos tinaja; algodón de

izdcaí'‘d e 7 d r  ^ T '  ® 25 cavan;azucai de ídem, 4 escudos pico; aceite de idem, 16 escudos
S'céiitY'Tdem^''h’ ' f  Nasugbü. S escudos-O. céiits. Idem; Idem de San José, 6 escudos ídem; café de
id., .7 escudos 2o cénls. pico; aceite de id., 16 escudos tinaia- 

d S  cavan!  ̂  ̂ arroz de Sto. Tomás, 10 escu-
MOVIMIEMO .«ABiri.'HO.

• Buques entrados.
¡j1  C a fc  P '̂-rto de Baoan,

1 ’ •Concepción» en lastre; a fid .d eBalayan.
De Calaylayan, bergantín-goleta «Leónides* en idem; al id.'deid. 

Buques salidos.

de^Llayai ’ «Leónides, con azúcar; del ídem

Para Guinibal, pailebot .Concepción* en lastre; delid de id 
Batangas 29 de lebrero de 1868.—iV/ijucí Sanz.

PROVINCIA DE LA UNION.
Novedades desde el 2a del mes próximo pasado al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad.
Cosf-cto.—Continúa el corte del tabacof i r S i í S E T

?a", "goo
Hechos 6 accidentes tartos.—Ninguno.

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan.
Palay, 38 escudos uyon; arroz. 5 e.scudos cavan
Sun leinando 3 de Marzo de 1868— Frimcisco de P . Ripoll.

I'RÜVINCIA DE ZA.MBALES.
Novedades desde el dia 22 del actual al de la fecha.

Salud púWíCfl.—Continúan en algunos pueblos las viruelas 
Cosechas. — ^ 0  ha terminado la trilla de la del palav.
Obras publicas.—&e ocupan los polistas en el acopio' de mate- 

iulc.s para los puentes, imbornales deteriorados v en la recom­
posición do ¡as calzadas. ’ ° ‘

Ileclws o accidentes varios. — El dia miércoles 26 de! actual 
a las nuevo y media de la noche se sintió un temblor de tún-ra 
do ti'cpidacion de bastante duración.

Precios corrientes.
Cabecera, 4 escudos cavan; palav en ídem nn 

escudo -o cents. ídem; arroz en S. Naraso, 4 mudos 68 cén­
timos Ídem; en Castillejos el arrez, 6 escudos ídem; Subió el 
arroz, o escudos ídem, y 3 escudos palav; .Agno, arroz 6 es- 

l  Bobnao el arroz, 4 escudos idem.
Iba 29 de Febrero de 1868.—í ’ranci.sco Godiwc;.

Precios corrientes. '
Azúcar de Capan 4 pesos pilón; arroz de idem. 2 pesos 7H 

céntimos câ ■ífi; palay de idem, 1 peso 12 cénts. idem- arrox 
de S, Antonio, 3 pesos ídem;‘palay de idem, 1 peso 50 cén 
timo-s ídem; arroz de Bongaboii, 2 pesos 25 cénts. idera-^nalav 
de ídem, 1_ peso 12 céminros ídem; arroz de Pantabangan 2 
pesos 50 cents, ídem; palay de idem, 1 peso idem  ̂ ’

San Isidro 4 de Marzo de 1868 .-6 ’mfoM¿ Regidor.

COBIER.W P.-M. DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA 
Novedades desde el 23 del mes anterior al de la fecha' 

Salud publica.—Buena.
Ojeras ^úWicas.-Paralizadas por estar, los habixanfes de la pro- 

vincia dedicados a las faenas del campo.
Accidentes varios.—Ea h  noche del dia 24 Ileizó h esta r;.. 

becira^la fuerza del regimiento n.” 5. que viene en relcvp del 
del n. 8 que Se halla de partida en esta provincia. El 26 ' lleco 
tamb.cn el br. Gobernador de la Lsabela, y en los derahs difs 
de la semana las fuerzas del n.» 8 con sus oficiales, un mé! 
dico y dos practicantes; las cuales se encuentran aun reconcen­
tradas en distintos pueblos de la provincia.

Precios corrientes.
Arroz 4 escudos cavan; palay, 2 escudos idem 
Bayoiubong l.M e ílarzode i m . —Ramón de la Torre 

---------------  •
GOBIERNO P.-M. DE LA ISABELA.

Novedades desde el dia 21 al de la fecha.
Salud pública.—Bacna.
Cosechas. — Se. ha concluido en todos los pueblos el trasplante 
ffeclm ó accidentes varios.—El dia 24 salió de esta cabecera 

el Sr. D Pedro González Montero, Comandante de caballería v. 
Gobernador P.-M. de esta provincia, ó tomar el mando en la de 
Nueva Vizcaya de la columna que ha de operar contra los ieor- 
rotes. »

Obras públicas. — En suspenso por hallarse los naturales dedi 
cados á las faenas agrícolas.

Tumaiiini 27 de Febrero de 1868. — El Gobernador P A 
Diego Zagas. ' ' ’’

OBSEIU'ATORIO METEOROLÓGICO DBI. ATUNEO IIUNICIPAL DB UANll.A. 

________ Obsermcumes del dia 12 de Marzo de 1868.

1 -3  
5 | i® A
3 •  S 
* ^
: s ?

H
2 - 3

-  2K s

! 1
1
3

i ' l
?

f l ?

Í ¡ í

; 5 , i

Dirfcóü»
dpi

EsIlHfO 
(jl̂ l cíelo.

E n i i h  

de la otar.

758‘33 22 8.-> 67-92 12-63 .NE. l'resquilo. Desp n.* Rizada
760‘02 26 78 38'24 14-56 ÜNO. galeno. 1) r>

759‘28 30 51 28‘S8 H-68 E. frescachón. Cub cel. »

757‘87 31 46 24-86 8-12 >> » »

Temperatura máxima dol dia....................  3 i-s
Idem miniina ídem....................................  a i ‘6
Evaporación en las 24 horas anteriores. 7‘0 miiinictro» 
Lluvia un idem ídem................................... q-o ¡dg„_

ALCALDIA M.AYOR DE NUEVA EClJA.
Novedades desde el 26 de Febrero último al de la fecha.

■Salud pública.—Siúnosedaá.
Cosech(tí. — Se ha dado principio ai corle del tabaco en algunos 

pueblos de la provincia y está para terminarse la trilla del palav.
Obr^s pMictu.—Sé han dado las órdenes Oportunas á tos GÓ- 

bcinadorcillos de la provincia para que dén principio á las obras 
que tienen pendientes eu sus respectivos pueblos

ANUNCIOS.
OBRA DE TEXTO.

PLUTARCO DE LOS NIÑOS, ron Moüesto I.nfame, declarado 
de indispensable mo para los escuelas de iwios y niñas, por decreto

J i i C L  T t s f :  “  “ “
loague ^  de Sánchez y C.‘. calle de An-

d o t e e n r a a o .  pagán-
CiE.N ejemplares, cuarenta y cinco pesos.
Qui.mentüs Ídem , doscientos diez pesos.
Mil ejemplares, cuatrocientos pesos.

BI.NONbO.— I jip r p .s t a  de  .Vicrzi. S anxkez  v C.*
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